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Marca: «Periphonics VP&.
Modelo: 7500.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletln Oficial del Esta
do_ de 15 de noviembre).

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Armo.

con la inscripción [!J 98 93 0204

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

18331 RESOLUCIONde 6 de abril de 1993, de /a DireccWn General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certlfu:ado
de aceptacU5n 01 radíotetéfo7UJ partátü UHF, marca ·Mid
/and-, modew 70-265.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Telcom,
Sociedad Anónim.a.., con domicilio social en Alcobendas, avenida de la
Industria, 32, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca .Midland., modelo 70-265, con la ins
cripción E 98 93 0225, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Armo.

[!J 98930196con la inscripción

18332 RESOLUC10Nde 6 de abril de 1993, de /a Dirección Genero1
de Telecomunicaciones, por la que se otvrga el certifi
cado de aceptaci6n al teléfono marca .,Solac Telecom-,
modew P-11I0.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Armo.

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

Certlfteado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la DIrección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: Industrias de Briviesca, en España.
Marca: .Solac Telecom•.
Modela: P-lllO.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Esta
do. de 15 de noviembre de 1989),

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Solac
Telecom, Sociedad Anónima.., con domicilio social en Vitoria, calle Zua
zobidea, sin número, apartado 582, código postal 01080,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono marca .Solac Telecom_, modelo P-ll1O, con la inscripción
E 98 93 0196, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercialtzadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

~I 98930225con la inscripción

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refIere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: Midland, en Japón.
Marca: Midland.
Modelo: 70-265.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado. de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado. de 26 de julio),

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 403-470 MHz.

La utilIzación de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
semcio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

18333 RESOLUC10Nde 6 de abra de 1993, de taDirecci6n Genero1
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptaci6n al teléfono con contestador automático, mar
ca "Sony.., modelo /T-A3S5.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarr(ulo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~
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nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Sony
España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Barcelona, Sabino
de Arana, 4244, código. postal 08028,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con contestador automático, marca .SonylO, modelo IT-A355.
con la inscripción E 98 93 0227, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sístemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado,. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema logícal para centro de servicio Ibertex.
Fabricado por: 'lBull España, Sociedad Anónim3JO, en Austria.
Marca: DPS6.
Modelo: 6E/6000.

ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre ('lBoletín Oficial del Estado,.
de 15 de noviembre).

Certift.eado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por. Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto ('lBoletín Oficial del Estado& número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono con contestador automático.
Fabricado por. Sony Corporation, en Japón.
Marca: Sony.
Modelo: IT-A355.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

o 98930209con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado,. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
JaVÍer Nadal ArIño.

Advertencia:

Este sistema es válido para ordenadores BULL-DPS6 y DPS6000.

III 98 93 0227con la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ('lBoletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

18334 RESOLUCIONde6deabrilde 1993, de ÚlDirección Genercú
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al sistema logical para centro de servicio
lbertex, marca -DPS6», modelo 6Ej6000.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del artículo
8.2 del Real Decreto 1066/1989, la Empresa 'lBull España, Sociedad Anó
nim3JO, con domicilio social en Madrid, ciille Arturo Soria, 107, código postal
28043, ha solicitado en el plazo ¡.!jado la transformación del título habi
litante, obtenido de conformidad con la normativa anterior en el corres
pondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como laS características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al sistema logical para centro de semcio Ibertex, marca 'lDPS6,., modelo
6E/6000, con la inscripción E 98 93 0209, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, JaVÍer Nadal Ariño.

18335 RESOLUC10Nde 6 de abril de 1993, de Úl Dirección GeneraJ
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cert'ifi.cado
de aceptación al terminalfacsímü grup0-3, con discrimi
nador, marca ·Canon.., modelo Fax-B200.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de 'lCanon España, Sociedad Anónim3JO, con domicilio social en Madrid,
Joaquín Costa, 41, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grup0-3 con discriminador, .marca 'lCanon,., modelo
Fax-B200, con la inscripción E 98 93 0222, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certitlcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado,. número 212,
de 5 de septiembre), Se emite por la Dirección General de Telecomuni~

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grup0-3 con discriminador.
Fabricado por: Canon, en Japón.


